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ORDEN de 4 de diciemhre de 1989 por la que se comple
menta lo dispueSTO en la Orden de 23 de julio df.' 1987. que
r('gula las compellsaCUJJles de v.fico al carhón támico.

La Orden de este Ministerio de 23 de Julio de 1987 que regula las
compensaciones de oficío por suministro. transporte y almacenamiento
de carbones destinados a centrales termicas. establece en su apartado l.
b) la compensación de los costes por adquisición u obtención de los
carbones procedentes de 'explotaciones subterráneas que excedan a los
que se deriven de los contcmplados en los contratos a largo plazo o
planes de suministro a centraJc-s térrrl1cas. disponiendo que la compensa
cíón se determmará ·en la forma que establece su anexo m.

Como quiera que la mC'JOra y eficiencia del sector termoelectrico
precisa adicionalmente de la instrumentación de un procedimiento
temporal y especffico de determinación de la compensación. a fin de
obtener una reducción global en los costes de generación de la energia
eléctrica de origen térmico. la prescnte Ordl.'n establece una modalidad
de la compensación para las Empresas prodU(1oras acogidas al régimen
especial previsto en el punto 4.2 del nuevo sistema de contratación de
carbones destinados a centrales térmicas.

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto'

PrimerO.-La Secretaría General de la Energía y Recursos Minerales
podrá establecer compensaciones por suplemento de precio con los.
limites y características establecidos en la presente Orden a las Empresas
mineras. que prc\'ia aprobación dC' la Comisión de Seguimiento del
sistema de contratación de caroón termÍC"o. se acojan al régimen especial
prevIsto en el punto 4.2 del nu('\'o sistema de contratación.

Segundo,-Las compensaciones. por suplemento de precio a que se
refiere el apartado anterior se determinnrán a partir de la Cuenta de
Pérdidas y Ganancias de !a Empresa minera acogidas al régimen especial
y podrá retribuir el capital social. pero no se aplicará el coeficiente de
eficiencia Kc definido en la Orden de 2J de julio de 1987. Será requisito
previo que las Empresas hayan presentado un nuevo plan estratégÍC"o
antes del 31 de diciembre de 1989. fecha limite establecida para la
primera Revisión trianual. según lo establecido en el punto 4.3 del
nuevo sistema de contratación. en el que se contemplen el conjunto de
acciones a llevar a cabo en el período de vigencia del mismo.

Tercero.-Las acciones acogidas ,,1 régimcn especial podrán iniciarse
en 1989 y 1990. pero el periodo de \'igencia del régimen de las
compensaciones objeto de la presente Ordcn finalizará el 31 de
diciembre de 1993. En dicho régimen no se tendrá en cuenta el limite
del 95 por 100 de la compensación del año anterior en la cuantificación
de la compensación por suplemento de precio

Cuarto.-Se llevará a efecto cl control y el seguimiento de la ejecución
del plan. y en función de sus rcsultados se podra proceder anualmente
al reconocimiento de la percepción del suplemento.

Quinto.-La Secretaria General de la Energía y Recursos Minerales
podrá dictar las disposiciones precisas para la ejecución de lo dispuesto
en la presente Orden.

Lo que comumco a V. l. para su conocimiento y {'fectos.
Madrid. 4 de diciemore de 1989
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Ilmo, Sr. Delegado del Gobierno en la Lpll)l,anón del Sistema Eléctrico.

ARANZADI MART1NEZ

documento, se utilizarán tantos juegos de impresos como sean necesa
rios numerándolos correlativamente y consignando el número total de
hojas que componen la relación.

Las cantidades de productos se consignarán en kilogramos, salvo los
mostos, vinos. piquetas y caldos de pozo que se consignarán en litros.))

2>' Queda derogada la Circular número 96 L de 25 de febrero
de 1987. de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales.

3.° La presente Circular entrará en vigor el día 1 de enero de 1990
y será de aplicación a las relaciones que hayan de ser presentadas a panir
de dicha fecha. incluso las correspondientes al cuarto trimestre de 1989.

Lo que se pone en su conocimiento a los oportunos efectos.
Madrid. 21 de noviembre de 1989.-El Director general de Aduanas

e Impuestos Especiales, Humberto Ríos Rodríguez.

limos. Sres. Delegados de Hacienda EspeciaL Delegados de Hacienda,
Sres. Jefes de Dependencia Regionales de Aduanas e Impuestos
Especiales y Sres_ Administradores de Aduanas e Impuestos Es·
peciales.

Jueves 7 diciembre 1989

CORRECC/ON de erratas de la Resolución de 23 de
octubre de 1989, de la Dirección General de Transacciones
Exteriores, sobre preszamos en pesetas otorgados por las
Entidades delegadas a no res/demes autorizados por la
Orden de 31 de julio de 1989.

CIRCUUR número 1.004. de 2l de nO\'iembre, 'sobre
presentación Modelo E-JI.

BOE núm. 293

28943

28944

SOLCHAGA CATALAN

Madrid, J de diciembre de 1989.

S.i para efectuar el resumen por destinatarios de los productos
summlstrados no fuera bastante el espacIO a ello destinado en el

Sexto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo inferior
rango se opongan a lo dispuesto en la presente.

Séptimo.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

El apartado 4 del articulo 62 del Reglamento de los Impuestos
Especiales aprobado por Real Decreto 2442/1985. de 27 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 31 de diciembre de 1985 v 2 de enero
de 1986). establece que los elaboradores y almacenistas' de vinos y
mostos fermentados y sin fermentar. están obligados a presentar. dentro
de los veinte días siguientes a la terminación de cada trimestre. ante la
Oficina Gestora, una relación sujeta a modeh de los vinos o mostos
salidos con destino a fábricas de destilación o rectificación en el
trimestre anterior. Los apartados 5 y 6 de dicho artículo extienden
dicha obligación a los fabriantes e importadores de azúcares cristaliza
dos o isoglucosa así como a los almacenistas e importadores de melazas
respecto de estos productos.

En la norma 3.a de la Circular 943. de 19 de marIa de 1986 de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales. por la que se
aprueban diversos modelos en relación con los Impuestos Especiales
(<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de abril). se dispuso que las citadas
relaciones (modelo E-21) debían presentarse aunque fueran negativas.

Posteriormente, la Circular 961t de 25 de febrero de 1987 (<<Boletín
Oficial del Estado) de 30 de marzo), de la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales eximió. bajo determinadas condiciones,
de presentar dicha relación a los almacenistas de vino. cuando fuera
negatíva.

La experiencia ha puesto de manifiesto que gran parte de las
relaciones que presentan los obligados por los apartados 4, 5 Y 6 del
artículo 62 del Reglamento de los Impuestos Especiales. son negativas.
Limitar. sin merma de la información. los supuestos en que dichas
relaciones han de presentarse. redundará tanto en una simplificación de
los deberes de los administrados como en una mayor agilidad en la
gestión administrativa.

Por todo ello. esta Dirección General ha acordado lo siguiente:

l." La norma 3.'" de la Circular numero 943.de 19 de marzo
de 1986. de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales.
queda redactada como sigue:

«3.3. A efectos de 10 dispuesto en los numeras 4. 5 y 6 del
articulo 62 del Reglamento de los Impuestos Especiales. se aprueba el
modelo E-21 de "Relación Trimestral de primeras materias entrega·
das", que se incluye como anexo número 3 de esta Circular. Dicha
relación solamente deberá ser presentada cuando refleje movimiento. En
las relacíones presentadas. el declarante hará constar cuál fue la última
relación que presentó. mediante la inclusión. antes de su firm.a. de la
siguiente expresión:

"La ultima relación E-21 presentada corresponde al Trimestre
de 19.. "

En el articulo 2.°, donde dice: «Las disposiciones de préstamos...)),
debe decir: «Las disposiciones de los prestamos...».

En el artículo 3.°, último párrafo, donde dice: K .. pesetas convenibles
al mes anterior...», debe decir. «... pesetas convertibles del mes ante
rior...».

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda e ilustrisimos señores
Subsecretario de Economía y Hacienda y Secretario general de
Hacienda.

Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 262, de I de noviembre
de 1989, páginas 34366 y 34367, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:


